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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

‘Por medio del cual se realizan unos nombramientos en empleos del nivel directivo

de la Planta Global de la Administración Departamental - nivel central y en las

Entidades Descentralizadas del Departamento de Antioquia"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus

facultades Constitucionales y Legales y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 5 del artículo 305, de la Constitución Política de Colombia

establece que: Son atribuciones del Gobernador.

“Nombrar y remover libremente a los gerentes o directores de los establecimientos

públicos y de las empresas industriales o comerciales del Departamento. Los

representantes del departamento en las juntas directivas de tales organismos y los

directores o gerentes de los mismos son agentes del gobernado^’.

Que, el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre

nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo

cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo.

Que, revisada la planta de cargos del Gobernación de Antioquia, y de la Entidades

Descentralizadas del Departamento de Antioquia, los empleos que se proveen a

continuación, se encuentran en vacancia definitiva.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Nombrar a la señora MARTA CECILIA RAMÍREZ ORREGO,
identificada con cédula de ciudadanía 22.059.686, en la plaza de empleo

SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD, Código 097, Grado 04, NUC Planta

2349, ID Planta 6343, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL

SECRETARIO de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN

SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración
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Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre
nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 2°. Nombrar al señor EUGENIO ENRIQUE PRIETO SOTO,
identificado con cédula de ciudadanía 71.621.122, en la plaza de empleo
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0465, ID

Planta 5461, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la

SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre

nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 3°. Nombrar al señor MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO,
identificado con cédula de ciudadanía 1.128.449.539, en la plaza de empleo

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, Código 055, Grado 04,

NUC Planta 3182, ID Planta 6116, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL

DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN,
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central;

nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 4°. Nombrar a la señora OFELIA ELCY VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ,
identificada con cédula de ciudadanía 21.862.628, en la plaza de empleo

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7320, ID

Planta 5796, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la

SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo

de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 5°. Nombrar al señor OCTAVIO DE JESÚS DUQUE JIMÉNEZ,
identificado con cédula de ciudadanía 70.690.867, en la plaza de empleo

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3043, ID

Planta 5236 asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la

SECRETARÍA DE MINAS, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre

nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 6°.

identificado con cédula de ciudadanía 15.530.100, en la plaza de empleo

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 1180, ID

Planta 4618, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo

de libre nombramiento y remoción.

Nombrar ai señor LUIS HORACIO GALLÓN ARANGO,
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ARTÍCULO 7°. Nombrar al señor LUIS FERNANDO FRANCISCO SEGUÉ
TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía Número 71.593.140, en la plaza
de empleo GERENTE Código 039, Grado 04, adscrito al INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA

ANTIOQUIA; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y

remoción.

INDEPORTES

ARTÍCULO 8°. Nombrar al señor JIMMY COLLAZOS FRANCO, identificado con

cédula de ciudadanía Número 89.001.696, en la plaza de empleo SECRETARIO
DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3154, ID Planta 4749,
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, adscrito  a la Planta Global de
la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo
de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 9°. Nombrar al señor LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁN,
identificado con cédula de ciudadanía Número 15.986.183, en la plaza de empleo

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7317, ID
Planta 4833, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo

de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 10°. Nombrar a la señora ANA MARÍA MEJÍA BERNAL, identificada
con cédula de ciudadanía Número 39.451.111, en la plaza de empleo JEFE DE

OFICINA, Código 006, Grado 04, NUC Planta 5678, ID Planta 4510, asignado al
Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR,
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central;

nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 11°. Nombrar al señor ESTEBAN RAMOS MAYA, identificado con
cédula de ciudadanía Número 71.314.837, en la plaza de empleo GERENTE

Código 039, Grado 04, adscrito a la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL
ESTADO -ElCE- FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA;
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 12°. Nombrar a la señora CATALINA GÓMEZ TORO, identificada con
cédula de ciudadanía Número 43.220.499, en la plaza de empleo GERENTE

GENERAL, Código 050, Grado 04, adscrito al INSTITUTO PARA EL

DESARROLLO DE ANTIOQUIA -IDEA-; nombramiento ordinario en empleo de

libre nombramiento y remoción.
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ARTÍCULO 13°. Nombrar al señor ROBERTO JOSÉ RAVE RIOS, identificado con
cédula de ciudadanía Número 1.037.590.515, en la plaza de empleo
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7490, ID
Planta 7783, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la

SECRETARÍA DE LA JUVENTUD, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre

nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 14°. Nombrar al señor RODRÍGO HERNÁNDEZ ALZATE, identificado
con cédula de ciudadanía Número 15.440.383, en la plaza de empleo GERENTE

Código 050, Grado 03, adscrito a la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -

VIVA; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 15°. Nombrar al señor LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN, identificado
con cédula de ciudadanía Número 71.212.968, en la plaza de empleo

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7302, ID

Planta 4963, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de
la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo

de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 16°. Nombrar a la señora ROSA MARÍA ACEVEDO JARAMILLO,
identificada con cédula de ciudadanía Número 42.788.384, en la plaza de empleo

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 2891, ID

Planta 5279, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario

en empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 17°. Nombrar a la señora LINA MARCELA CUARTAS OSPINA,
identificada con cédula de ciudadanía Número 43.628.785, en la plaza de empleo

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0403, ID

Planta 4796, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la

SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA,
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central;

nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 18°. Nombrar a la señora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA,
identificada con cédula de ciudadanía Número 42.783.104, en la plaza de empleo

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0133, ID

Planta 5381, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la

SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración
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Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre
nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 19°. Nombrar al señor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ,
identificado con cédula de ciudadanía Número 81.715.481, en la plaza de empleo

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3011, ID
Planta 5204, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la
SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETIVIDAD, adscrito a  la Planta
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario
en empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 20°: Nombrar al señor MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ, identificado con
cédula de ciudadanía Número 71.649.045, en la plaza de empleo SECRETARIO
DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 1303, ID Planta 5022,
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre
nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 21°: Nombrar a la señora MARÍA DEL PILAR SOLANO SIERRA,
identificado con cédula de ciudadanía Número 43.677.258, en la plaza de empleo
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3141, ID
Planta 4945, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la
SECRETARÍA DE LAS MUJERES, adscrito a la Planta Global de la
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo
de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 22°: Nombrar a la señora MARGARITA RESTREPO ARANGO,
identificado con cédula de ciudadanía Número 43.730.292, en la plaza de empleo
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7331, ID
Planta 5372, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la
SECRETARÍA DE TURISMO, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre
nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 23°: Nombrar al señor CARLOS ANDRÉS RIOS PUERTA, identificado
con cédula de ciudadanía Número 1.128.267.947, en la plaza de empleo
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3108, ID
Planta 4866, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a  la
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 24°: Nombrar a la señora LUISA FERNANDA FLOREZ JARAMILLO,
identificado con cédula de ciudadanía Número 1.061.697.885, en la plaza de
empleo GERENTE GENERAL, Código 050, Grado 04, adscrito a la EMPRESA DE
PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA - ACTIVA ElCE-, nombramiento
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción.
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ARTÍCULO 25°. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente;

“Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que
se efectué el nombramiento:

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarlos y judiciales del
aspirante, dejando las constancias respectivas. ”

ARTÍCULO 26°. En caso de comprobarse que los nominados no cumplen con los
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no

es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad

con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017,

en concordancia con lo dispuesto por el artículo  5 de la Ley 190 de 1995, sin

perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar.

ARTÍCULO 27°. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

le.

ANDRÉS JULIÁN RENDÓN CARDONA
pOBERNADOR DE ANTIOQUIA


